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Modificaciones a la NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo 

44A 	 Una entidad revelará la información Que permita a los usuarios de los estados finanderos evaluar 
los cambios en pasivos producidos por actividades de financiación, incluyendo tanto los derivados de 
flujos de efectivo como los Que no implican flujos de efectivo. 

44B 	 En la medida en que sea necesaria para satisfacer el requerimiento del párrafo 44A, una entidad revelará 
los cambios siguientes en los pasivos que surgen de actividades de financiación: 

(a) 	 cambios derivados de flujos de efectivo por financiación; 

(b) 	 cambios que surgen de la obtención o pérdida del control de subsidiarias u otros ne!~OC10S; 

(c) 	 efecto de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera; 

(d) 	 cambios en los valores razonables; y 

otros cambios. 

44C 	 Los pasivos que se derivan de actividades de financiación son pasivos para los que los 
han clasificado, o se clasificarán en el futuro, en el estado de flujos de efectivo como de efectivo 
prClceclen:tes de actividades de financiación. Además, el requerimiento de información a revelar del párrafo 
44A también se a cambios en los activos financieros (por activos que cubren que 
surgen de actividades de financiación) sí los flujos de efectivo procedentes de esas actividades de 
financiación se han incluido, o se incluirán en el futuro, dentro de los de efectivo procedentes de 
actividades de financiación. 

44D 	 Una forma de satisfacer el requerimiento del 44A es proporcionar una conciliación entre los saldos 
iniciales y finales del estado de situación financiera para pasivos que surgen de actividades de IID:aRóClaIClOn, 
que los cambios identificados en el párrafo 44B. Cuando una entidad revela esta conciliación, 
proporcionará información suficiente para permitir a los usuarios de los estados financieros vincular las 
partidas incluidas en la conciliación con el estado de situación financiera y el estado de flujos de efectivo. 

44E 	 Si una entidad revela la información por el 44a en combinación con la de los cambio en 
otros activos y pasivos, revelará los cambios en los pasivos que surgen de las actividades de financiación 
por separado de los cambios en los demás activos y pasivos. 
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60 	 Iniciativa sobre Información a Revelar (Modificaciones a la NIC 7), emitida en enero de añadió los 
párrafos 44A a 44E. Una entidad esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2017. Se permite su anticipada. Cuando una entidad por vez 
esas modificaciones, no se requiere que proporcione información sobre anteriores 
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Modificaciones a la NIC 12 Impuestos a las Ganancias 

Se modifica el párrafo 29 y se añaden los párrafos 27A, 29A Y 98G. También se añade un ejemplo a 
continuación del párrafo 26. El texto nuevo está subrayado. Los párrafos 24, 26(d), 27 Y28 no se han 
modificado, pero se han incluido para facilitar una referencia. 

Diferencias temporarias deducibles 

24 	 Se reconocerá un activo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias deducibles, 
en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra 
las que cargar esas diferencias temporarias deducibles, salvo que el activo por impuestos diferidos 
aparezca por causa del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que: 

(a) 	 no sea una combinación de negocios; y 

(b) 	 en el momento en que fue realizada no afecte ni a la ganancia contable ni a la ganancia 
(pérdida) fiscal. 

No obstante, debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 44, para las diferencias temporarias deducibles asociadas con inversiones en entidades 
subsidiarias, sucursales y asociadas, así como con participaciones en acuerdos conjuntos. 

26 	 Los siguientes son ejemplos de diferencias temporarias deducibles que dan lugar a activos por impuestos 
diferidos: 

(a) 

(d) 	 ciertos activos pueden ser contabilizados a su valor razonable, o pueden ser revaluados sin que 
se haga un ajuste similar para fines fiscales (véase el párrafo 20). En tal caso, aparecerá una 
diferencia temporaria deducible, siempre que la base fiscal del activo exceda a su importe en 
libros. 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 26(dl 

Identificación de una diferencia temporaria deducible al final del Año 2: 

La Entidad A compra por 1.000 u.m .. al comienzo del Año 1 un instrumento de deuda con un valor 
nominal de 1.000 u.m. pagadero al vencimiento dentro de 5 años con una tasa de interés del 2% 
pagaderos al final de cada año. La tasa efectiva de interés es del 2%. El instrumento de deuda se mide al 
valor razonable. 

Al final del Año 2, el valor razonable del instrumento de deuda ha disminuido a 918 u.m. como 
consecuencia de un incremento en las tasas de interés del mercado al 5%. Es probable que la Entidad A 
reciba todos los flujos de efectivo contractuales si se retiene hasta su vencimiento. 

Cualquier ganancia (pérdida) sobre el instrumento de deuda es imponible (deducible) solo cuando se 
realice . Las ganancias (pérdidas) que surgen de la venta o vencimiento del instrumento de deuda se 
calculan a efectos fiscales como la diferencia entre el importe cobrado y el costo original del instrumento 
de deuda. 

Por consiguiente, la base fiscal del instrumento de deuda es su costo original. 

La diferencia entre el importe en libros del instrumento de deuda en el estado de situación financiera de 
la Entidad A de 918 u.m. y su base fiscal de 1.000 u.m. da lugar a una diferencia temporaria deducible 
de 82 u.m. al final del Año 2 [véanse los párrafos 20 y 26(dJ1, independientemente de si la Entidad A 
espera recuperar el importe en libros del instrumento de deuda mediante la venta o el uso, es decir, 
reteniéndolo y cobrando los flujos de efectivo contractuales, o una combinación de ambos. 

Esto es porque las diferencias temporarias deducibles son diferencias entre el importe en libros de un 
activo o un pasivo en el estado de situación financiera y su base fiscal, que dan lugar a cantidades que 
serán deducibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal de periodos futuros, cuando el importe en 
libros del activo o del pasivo sea recuperado o liquidado (véase el párrafo 5). La Entidad A obtiene una 
deducción equivalente a la base fiscal del activo de 1.000 u.m. al determinar la ganancia fiscal (pérdida 
fiscal) en el momento de la venta o del vencimiento. 
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27 	 La reversión de las diferencias temporarias deducibles dará lugar, como su propio nombre indica, a 
reducciones en la detenninación de las ganancias fiscales de periodos futuros. No obstante, los beneficios 
económicos, en fonna de reducciones en pagos de impuestos, llegarán a la entidad solo si es capaz de 
obtener ganancias fiscales suficientes como para cubrir las posibles deducciones. Por lo tanto, una entidad 
reconocerá activos fiscales por impuestos diferidos, solo si es probable que disponga de esas ganancias 
fiscales contra las cuales utilizar las diferencias temporarias deducibles. 

27 A 	 Cuando una entidad evalúa si estarán disponibles las ganancias fiscales contra las cuales se pueda utilizar 
una diferencia temporaria deducible. considerará si la legislación fiscal restringe las fuentes de las 
ganancias fiscales contra las que pueda realizar deducciones en el momento de la reversión de esa diferencia 
temporaria deducible. Si la legislación fiscal no impone estas restricciones, una entidad evaluará una 
diferencia temporaria deducible en combinación con todas las demás. Sin embargo, si la legislación fiscal 
restringe el uso de pérdidas para ser deducidas contra ingresos de un tipo específico, una diferencia 
temporaria deducible temporaria deducible se evaluará en combinación solo con las del tipo apropiado. 

28 	 Será probable que se disponga de ganancias fiscales, contra las que cargar las deducciones por diferencias 
temporarias, siempre que existan diferencias temporarias imponibles en cuantía suficiente, relacionadas 
con la misma autoridad fiscal y la misma entidad fiscal, cuya reversión se espere: 

(a) 	 en el mismo periodo en el que se prevea que reviertan las diferencias temporarias deducibles; o 

(b) 	 en periodos en los que una pérdida fiscal, surgida por un activo por impuestos diferidos, pueda 
ser compensada con ganancias anteriores o posteriores. 

En tales circunstancias, se reconocerá un activo por impuestos diferidos en el periodo en que aparezcan las 
diferencias temporarias deducibles. 

29 	 Cuando el importe de las diferencias temporarias imponibles, relacionadas con la misma autoridad fiscal y 
la misma entidad fiscal, sea insuficiente, solo se reconocerán activos por impuestos diferidos en la medida 
que se den cualquiera de estos supuestos: 

(a) 	 cuando sea probable que la entidad vaya a tener suficientes ganancias fiscales, relacionadas con 
la misma autoridad fiscal y la misma entidad fiscal, en el mismo periodo en el que reviertan las 
diferencias temporarias deducibles (o en los periodos en los que la pérdida fiscal, procedente de 
un activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores). 
Para evaluar si habrá suficiente ganancia fiscal en periodos futuros, una entidad; 

(i) 	 comparará las diferencias temporarias deducibles con ganancias fiscales futuras que 
excluyan las deducciones fiscales procedentes de la reversión de dichas diferencias 
temporarias deducibles. Esta comparación muestra la medida en que la ganancia fiscal 
futura será suficiente para que la entidad deduzca los importes procedentes de la 
reversión de las diferencias temporarias deducibles. 

(iD 	 ignorará los importes imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles 
que se espera surjan en periodos futuros, puesto que los activos por impuestos 
diferidos, que surjan por causa de dichas diferencias temporarias deducibles, 
requerirán ellos mismos ganancias futuras para poder ser realizados efectivamente. 

(b) 	 cuando la entidad tenga la posibilidad de aprovechar oportunidades de planificación fiscal para 
crear ganancias fiscales en los periodos oportunos. 

29A 	 La estimación de la ganancia fiscal futura probable podría incluir la recuperación de algunos de los activos 
de una entidad por un importe superior a su importe en libros si existe evidencia suficiente de que es 
probable que la entidad logre esto. Por ejemplo. cuando se mide un activo a valor razonable, la entidad 
considerará si existe evidencia suficiente para concluir que es probable que recuperará el activo por más de 
su importe en libros. Este podría ser el caso. por ejemplo. cuando una entidad espera mantener un 
instrumento de deuda a tasa fija y cobrar los flujos de efectivo contractuales. . 

GD-FM-017 V2 



DECRETO de Hoja N°. 8 

"Por medio del cual se modi'fican los Decretos y 2496 2015 Y se dictan otras 
disposiciones" 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO • .<~ JfJi, L 213J de 

"Ppr medio del cual se modifican los Decretos 2420 y 2496 de 2015 y se dictan otras 
disposiciones" 

Aclaraciones a la 

NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes 


GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERQ de 10 

"Por medio del cual se modifican los Decretos 2420 y 2496 de 2015 y se dictan otras 
. disposiciones" 

Modificaciones a la 
NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos 
con Clientes 

Bienes o servicios distintos 

26 	 Dependiendo del contrato, los bienes o servicios comprometidos pueden incluir, pero no se limitan a, lo 
siguiente: 

(a) 	 venta de bienes producidos por una entidad (por ejemplo, inventarios de un fabricante); 

(b) 	 reventa de bienes por una entidad ejemplo, mercancía de un 

(c) 	 reventa de previamente adquiridos por una sobre bienes o servicios (por 
ejemplo, una entrada revendida por una entidad que actúa como un principal, como se describe 
en los párrafos B34 a B38); 

(d) 	 realización de una tarea (o tareas) contractualmente acordada para un 

(e) 	 de un servicio de disponibilidad permanente para proporcionar bienes o servicios (por 
ejemplo, actualizaciones no de programas informáticos que se proporcionan en el 
momento en que están y si están disponibles) o de poner a de un cliente bienes o 
servicios para utilizarlos cómo y cuándo el cliente lo decida; 

(f) 	 de un servicio de hacer que un tercero transfiera bienes o servicios a un cliente (por 
ejemplo, actuando como un agente de un tercero, tal como se describe en los párrafos B34 a 
B38); 

(g) 	 concesión de derechos sobre bienes o servicios a en el futuro que un cliente puede 
revender o proporcionar a su cliente (por ejemplo, una entidad que vende un producto a un 
minorista se a transferir un bien o servicio adicional a un individuo que compra el 
producto al mirlori,-:! 

(h) 	 fabricación o desarrollo de un activo por cuenta de un cliente; 

(i) 	 concesión de licencias (véanse los B52 a B63I1); y 

G) 	 concesión de opciones para comprar bienes o servicios adicionales (cuando dichas Op<;iOlles 
proporcionan a un cliente un derecho tal como se describe en los párrafos B39 a 
B43). 

27 	 Un bien o servicio que se compromete con un cliente es distinto si se <.;umplen los dos criterios siguientes: 

(a) 	 el cliente puede beneficiarse del bien o servicio independientemente o junto con otros recursos 
que están fácilmente disponibles para él (es decir, el bien o servicio puede ser distinto); y 

(b) 	 el de la entidad de transferir el bien o servicio al cliente es identificable por separado 
de otros compromisos del contrato (es el bien o servicio es 
distinto en el contexto del 

28 	 Un cliente puede beneficiarse de un bien o servicio de acuerdo con el párrafo 27(a), si el bien o servicio 
podría utilizarse, consumirse, venderse por un importe mayor que el valor de desecho o conservarse de 
manera que genere beneficios económicos. Para algunos bienes o servicios, un cliente puede beneficiarse 
de ellos independientemente de cualquier otro bien o servicio. Para otros bienes o servicios, un cliente Para 
otros bienes o un cliente puede solo beneficiarse de los mismos junto con otros recursos 
fácilmente disponibles. Un recurso fácilmente disponible es un bien o servicio que se vende por separado 
(por la entidad o por otra entidad) o un recurso que el cliente ya ha obtenido de la entidad (incluyendo 
bienes o servicios que la entidad ya haya transferido al cliente según el contrato) o procedente de otras 
transacciones o sucesos. Varios factores pueden proporcionar evidencia de que el cliente puede beneficiarse 
de un bien o servicio independientemente o junto con otros recursos fácilmente disponibles. Por ejemplo, 
el hecho de que la entidad venda con un bien o servicio por separado indicaría que un cliente 
puede beneficiarse del bien o servicio de manera independiente o junto con otros recursos fácilmente 
disponibles. 

29 
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eH3eflWFSffiiSe-6e-ooa--e;1ffiE1afI 9.QlLº-!M~m!(illl~~ de transferir 
I:IB bies e servicie ~~!...Q.~w;~.a un por separado [de aCl:lerde 008 el 
párrafo 27(b)] incluyen, pero no se limitan a los aspectos »lg'u,<;:m<;;,. 

(a) 	 La entidad 00 proporciona un servicio significativo para 
ge::m;illll!...C()ll otros bienes o servicios en el contrato dentro de un paquete de 
bienes o servicios que representan el producto que el cliente ha 
contratado. En otras la entidad oo-está utilizando e!-1Heft-t:Hl-eFll'ia6-_lillU1@§..Q 

(b) 

(c) 

el producto QJ!IQl:!.!li;.!Q§_comIJ1Íl 

Si un bien o servicio comprometido no es distinto, una entidad combinará ese bien o servicio con otros bienes o 
servicios comprometidos hasta que identifique un paquete de bienes o servicios que sea distinto. En algunos casos, 
eso daría a que la entidad contabilizase todos los bienes o servicios comprometidos en un contrato como una 

Apéndice B 
Guía de aplicación 

Bl 	 Esta guía de aplicación está organizada en las categorías siguientes: 

(a) 

(i) concesión de licencias (párrafos B52 a B63!!); 


G) 


Contraprestaciones del principal frente a las contraprestaciones 
del agente 

B34 Cuando está involucrado un tercero en "r",n,,,",..;,, 
si la naturaleza de su compromiso es una 
servicios especificados por sí misma (es 

bienes o servicios a un cliente, la entidad detenninará 
prclporcí,omu los bienes o 
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835 

836 Una entidad es un agente si la obligación de desempeño de la entidad consiste en organizar el suministro 6e 

lIl!n§l;millL-ª.!..m!m11<., ",uU"U"~"-"-~,"","","-"-~<..L''''" entidad que es un satisface una obligación de 
desempeño, la entidad reconoce ingresos de actividades ordinarias por el importe de cualquier pago o 
comisión a la que espere tener derecho a cambio de organizar que los 
bienes o servicios El pago o comisión de una entidad ser 
el importe neto de la que la entidad conserva después de pagar al tercero la contraprestación 
recibida a cambio de los bienes o servicios a proporcionar por dicho tercero. 

837 
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B38 	 Si otra entidad asume las obligaciones de desempeño de la entidad y los derechos contractuales del contrato, 
de forma que la entidad de estar obligada a satisfacer la obligación de desempeño de transferir el bien 
o servicio cliente decir, la entidad deja de actuar como el principal), la 
entidad no reconocerá los de actividades ordinarias por esa obligación de En su lugar, 
la entidad evaluará si reconocer o no de actividades ordinarias por satisfacer una obligación de 
ut:~,e!l[1pt:!lO de obtener un contrato para el tercero (es decir, si la entidad está actuando como un 

Concesión de licencias 

B52 	 Una licencia establece los derechos de un cliente a la propiedad intelectual de una entidad. Las licencias de 
propiedad intelectual pueden incluir, pero no se limitan a, de los :"I'~Ul<01ll'= 
elementos: 

(a) 	 programas informáticos y tecnología; 

(b) 	 películas, música y otras formas de difusión y entretenimiento; 

(e) 	 franquicias; y 

(d) 	 patentes, marcas comerciales y derechos de autor. 
B53 	 Además del compromiso de conceder una licencia una entidad puede también 

comprometerse a transferirle otros bienes o servicios. Esos pueden estar ~~l,,,nmu ...~, 

señalados en el contrato o implícitos en las o declaraciones 
de una entidad el párrafo Como con otros tipos de contratos, cuando un contrato con 

un cliente un compromiso para conceder una licencia además de otros bienes o 
servicios comprometidos, una entidad aplicará los párrafos 22 a 30 para identificar cada una de las 
obligaciones de desempeño del contrato. 

B54 	 Si el compromiso de conceder una licencia no es distinto de otros bienes o servicios en el 
contrato de acuerdo con los párrafos 26 a 30, una entidad contabilizará el compromiso de conceder una 
licencia yesos otros bienes o servicios comprometidos en conjunto como una única obligación de 
desempeño. Ejemplos de licencias que no son distintas de otros bienes o servicios comprometidos en el 
contrato incluyen los siguientes: 

(a) 	 una licencia que constituye un componente de un bien tangible y que es parte integral de la 
funcionalidad de dicho bien; y 

(b) 	 una licencia de la que el cliente puede beneficiarse solo conjuntamente con un servicio 
relacionado (tal como un servicio en línea proporcionado por la entidad que al cliente, 
mediante la concesión de una licencia, acceder a los contenidos). 

B55 	 Si la licencia no es distinta, una entidad los párrafos 31 a 38 para determinar si la obligación de desempeño 
(que incluye la licencia comprometida) es una obligación de que se satisface a lo del tiempo o 
en un momento determinado. 

B56 	 Si el compromiso de conceder la licencia es distinto de otros bienes o servicios comprometidos en el 
contrato y, por ello, el compromiso de conceder la licencia es una obligación de desempeño separada, una 
entidad determinará si la licencia se transfiere al cliente en un momento determinado o a 10 largo de un 
periodo de Para realizar esa determinación, una entidad considerará si la naturaleza del compromiso 
de la entidad al conceder la licencia al cliente es proporcionar al cliente: 

(a) 	 un derecho de acceso a la propiedad intelectual de la entidad, tal y como exista a lo largo del 
periodo de licencia; o 

(b) 	 un derecho a utilizar la propiedad intelectual de la entidad, tal y como exista en el momento de 
concesión de la licencia. 

Determinación de la naturaleza del compromiso de la entidad 

B57 
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B58 	 La naturaleza del compromiso de una entidad al conceder la licencia es un compromiso de proporcionar un 
derecho de acceso a la propiedad intelectual de la entidad si se cumplen todos los criterios siguientes: 

(a) 	 el contrato requiere, o el cliente razonablemente espera, que la entidad lleve a cabo actividades 
que afectan de forma significativa a la propiedad intelectual a la que el cliente tiene derecho 
(véanse B59 y B59A); 

(b) 	 los derechos concedidos por la licencia exponen directamente al cliente a los efectos positivos o 
npc."h'l"'" de las actividades de la entidad identificados en el párrafo B58(a); y 

(c) 	 esas actividades no dan a la transferencia de un bien o servicio al cliente durante el tiempo 
en que dichas actividades ocurren el párrafo 

B59 	 Factores que pueden indicar un cliente podría esperar razonablemente que una entidad llevará a cabo 
actividades que afecten a la propiedad intelectual incluyen las prácticas acostumbradas, 
políticas publicadas o declaraciones de la entidad. Aunque no determinante, la existencia de un 
interés económico compartido (por ejemplo, una regalía basada en ventas) entre la entidad y el cliente sobre 
la propiedad intelectual a la que el cliente tiene derecho también indicar que éste 
razonablemente esperar que la entidad llevará a cabo tales actividades. 

B60 	 Si los criterios del párrafo B58 se cumplen, una entidad contabilizará el de conceder una 
licencia como una obligación de desempeño satisfecha a lo largo del tiempo, porque el cliente recibirá y 
consumirá de forma simultánea el beneficio del desempeño de la entidad de proporcionar acceso 
a su propiedad intelectual a medida que el tiene lugar [véase el párrafo 35(a)]. Una entidad 
aplicará los párrafos 39 a 45 para seleccionar un método apropiado de medir su progreso hacia la 
satisfacción completa de esa obligación de desempeño de dar acceso. 

B61 Si los criterios del párrafo B58 no se cumplen, la naturaleza del compromiso de una entidad es pf(lpolrciomu 
un derecho al uso de la propiedad intelectual de la entidad tal y como dicha propiedad intelectual existe 
términos de forma y funcionalidad) en el momento en que se concede la licencia al cliente. Esto significa 
que el cliente puede dirigir el uso de la licencia y obtener sustancialmente todos sus beneficios restantes en 
el momento en que se le transfiere. Una entidad contabilizará el compromiso de un derecho 
a utilizar su propiedad intelectual como una obligación de desempeño satisfecha en un momento 
determinado. Una entidad aplicará el 38 para determinar el momento determinado en el cual la 
licencia se transfiere al cliente. Sin embargo, el ingreso de actividades ordinarias no reconocerse por 
una licencia que proporciona un derecho a utilizar la propiedad intelectual antes del comienzo de periodo 
durante el cual el cliente es capaz de utilizar y beneficiarse de ésta. Por ejemplo, si el periodo de una licencia 
de un programa informático comienza antes de que una entidad al cliente (o haga disponible 
de otro modo) un código que le permita el uso inmediato de dicho programa, la entidad no reconocería un 

de actividades ordinarias antes de que se haya dicho (o se haya puesto 
disponible por otro medio). 

B62 	 Una entidad no considerará los siguientes factores al determinar si una licencia proporciona un derecho de 
acceso a la propiedad intelectual o un derecho al uso de la propiedad intelectual de la entidad: 
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(a) 	 Restricciones de geográfica o uso-esas restricciones definen los atributos de la 
licencia comprometida, en de definir si la entidad satisface su de desempeño en 
un momento determinado o a lo largo del tiempo. 

(b) 	 Las garantías proporcionadas por la entidad de que tiene una patente válida de pn)plied~ld 
intelectual y que defenderá esa patente del uso no autorizado--un compromiso de un 
derecho de patente no es una obligación de desempeño porque el acto de defender una patente 
protege el valor de los activos de propiedad intelectual de la entidad y asegura al cliente que la 
licencia transferida cumple las especificaciones de la licencia comprometida en el contrato. 

Regalías basadas en VAlnrl:ll~ o en uso 

A pesar de los requerimientos de los párrafos 56 a 59, una entidad reconocerá de actividades 
ordinarias por basadas en ventas o en uso comprometidas a cambio de una licencia de propiedad 
intelectual, solo cuando (o a medida que) el más tardío de los sucesos ocurra: 

(a) 	 tenga la venta o uso posterior; y 
(b) 	 la obligación de a la que se ha parte o todas las basadas en ventas 

o en uso ha sido satisfecha (o parcialmente satisfecha). 

Fecha de 

Transición 

C2 	 A efectos de los requerimientos de transición de los párrafos C3 a C8A: 

(a) 	 la fecha de aplicación inicial es el comienzo del periodo sobre el que se informa en que la entidad 
aplique esta Norma por primera vez; y 

(b) 	 un contrato completado es un contrato para el cual la entidad ha transferido todos los bienes o 
servicios identificados de acuerdo con la NIC 11 Contratos de Construcción, NIC 18 Ingresos 
de Actividades Ordinarias e Interpretaciones relacionadas. 

C3 	 Una entidad aplicará esta Norma utilizando uno de los dO's métodos: 

de forma retroactiva a cada periodo sohre el que se informa anterior de acuerdo con la NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores, sujeta a lo determinado 
en el párrafo o 

(b) 	 retroactivamente con el efecto acumulado de la aplicación inicial de esta Norma reconocido en 
la fecha de inicial, de acuerdo con los párrafos C7 ycs. 
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(b) 	 retroactivamente con el efecto acumulado de la <11"''''''''U inicial de esta Norma reconocido en 
la fecha de aplicación inicial, de acuerdo con los C7 y CS, 

C5 	 Una entidad puede utilizar uno o más de las siguientes soluciones pr~lcbcas al esta Norma de forma 
retroactiva de acuerdo el párrafo C3(a): 

(a) 	 Para los contratos completados, una entidad no necesita TPP.vnlr."",orl"" que~ 

ID comiencen y finalicen en el mismo anual sobre el que se º 
® 

eb) 	 Para contratos completados que tengan contraprestación utilizar el 
precio de la transacción en la fecha en que se el contrato, en de estimar los 
importes de contraprestación variable en los periodos sobre el que se informa comparativost-;'~ 

np. ...¡"cI','" sobre los que se informa que se presentan antes de la fecha de la 
aplicación una entidad no necesita revelar el del precio de la transacción asignado 
a las obligaciones de ni una de cuándo la entidad espera 
reconocer ese como de actividades ordinarias (véase el párrafo 120). 

C6 	 Para cualquiera de las soluciones del C5 que una entidad ésta aplicará esa solución 
de forma congruente a todos los contratos dentro de todos los pell1o«:los sobre los que se informa 
presentados. Además, la entidad revelará toda la información: 

(a) 	 las soluciones que se han y 

(b) 	 en la medida en que sea razonablemente una evaluación cualitativa del efecto estimado 
de la aplicación de cada uno de dichas soluciones. 

C7 	 Si una entidad opta por esta Norma de forma de acuerdo con el párrafo C3(b), reconocerá 
el efecto acumulado de la aplícación inicial de esta Norma como un ajuste al saldo de apertura de las 
ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio, según proceda) del periodo sobre el que se 
informa anual que incluya la fecha de inicial. este método de transición, una entidad 
QQll!!LQQ.!!:.M1lli"ill:.JiIf*lHilait'!H:sta Norma de forma retroactiva solo a contratos que no estén completados en la 
fecha de aplicación inicial (por 1 de enero de 2018 para una entidad con el 31 de diciembre como 
final de año). 

GD-FM-017 V2 



qecRETo NÚMERO 11 

"POí medio del se modifican Decretos 2420 y 2496 2015 Y se dictan otras 
disposiciones" 
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